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SAN ISIDRO, 04 de noviembre de 2021.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / O

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su VIGESIMA REUNION - DECIMO SEPTIMA SESION ORDINARIA de fecha 03
de noviembre de 2021, ha sancionado la COMUNICACION N° 104 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMUNICACION N° 104

ARTICULO 10.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo evalúe la instalación de una cámara de seguridad en la
intersección de las calles Plácido Marín y Olazábal, Ciudad de Boulogne.-

ARTICULO 20.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo evalúe la instalación de una cámara de seguridad en la
intersección de las calles España y Caseros, Ciudad de Beccar.-

ARTICULO 3°.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo evalúe la instalación de una cámara de seguridad en la
intersección de las calles Batalla La Florida y Luis Maria Drago, Ciudad de Villa
Adelina.-

ARTICULO 4°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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